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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

Magistrado ponente 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Procede la Sala a determinar la viabilidad del recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la demandada, 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS -PORVENIR S.A.- 1, contra la 

sentencia proferida el 31 de agosto de 2022 y notificada por 

edicto de fecha siete (07) de septiembre de la misma 

anualidad, dado su resultado adverso dentro del proceso 

ordinario laboral promovido por YANIRA STELLA BORDA 

MORENO en contra de la recurrente y la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 
A efectos de resolver lo pertinente se hacen las 

siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 

Establece el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, en su parte pertinente que: «…sólo serán 

susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda 

                                                           
1 Allegado vía correo electrónico memorial fechado el veintiséis (26) de septiembre de 2022.  
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de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente». Tal 

estimación debe efectuarse, teniendo en cuenta el monto del 

salario mínimo aplicable al tiempo en que se profiere la 

sentencia que se pretende acusar, en el caso en concreto la 

cuantía corresponde a la suma de $ 120’000.000,00. 

 

Tal cuantía se determina bajo el concepto de «interés 

jurídico para recurrir», que de forma clara la Sala Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado 

como el perjuicio que sufre la parte afectada con la sentencia 

impugnada2, definiéndose para el demandante en las 

pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda 

instancia y para la demandada las condenas impuestas, en 

ambos casos teniendo en cuenta los recursos de apelación 

que hubieran sido interpuestos. 

 

En el presente caso, la sentencia de primera instancia 

declaró la ineficacia de la afiliación o traslado del RPMPD al 

de RAIS efectuado por la actora a la AFP Porvenir S.A., 

realizado el día 26 de junio de 1995, declaró como 

aseguradora del demandante para los riesgos de invalidez, 

vejez y muerte a Colpensiones, ordenó a la recurrente 

devolver las cotizaciones, rendimientos financieros y bonos 

pensionales.  

 

En esta instancia fue adicionado el ordinal 3° sentencia, 

en el sentido de condenar a la AFP Porvenir S.A. a trasladar 

                                                           
2 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: «el interés jurídico para 

recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 

tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 

económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n° 730114 

hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o in 
conformidad del interesado respecto del fallo de primer grado»  CSJ AL1514-2016. Magistrada Ponente: CLARA 

CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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a Colpensiones además de lo ya indicado en el mencionado 

numeral, lo correspondiente a bonos pensionales, gastos de 

administración, el porcentaje destinado al fondo de garantía 

de pensión mínima, las primas de seguros previsionales, 

debidamente indexado y con cargo a sus propios recursos, 

además de que, al momento de cumplirse la orden dispuesta 

la recurrente deberá discriminar todos los conceptos con sus 

respectivos valores, el detalle pormenorizado de los ciclos, 

IBC, aportes y demás información relevante. 

 

Al respecto cabe precisar que la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir 

S.A., no tiene interés para recurrir en casación habida cuenta 

de la declaratoria de la ineficacia del traslado, por lo tanto, 

se hace imperante la devolución plena y con efectos 

retroactivos de todos los recursos acumulados en la cuenta 

de ahorro individual que incluye el reintegro a Colpensiones 

de todos los valores que cobraron los fondos privados a título 

de cuotas de administración y comisiones, incluidos los 

aportes para garantía de pensión mínima, porque los mismos 

serán utilizados para la financiación de la pensión de vejez a 

que tiene derecho la demandante en el régimen de prima 

media con prestación definida. (CSJ SL2877-2020 reiterado 

en autos CSJ AL 2079-2019, CSJ AL5102-2017 y CSJ 

AL1663-2018).  

 

Ahora bien, en cuanto a lo pretendido por la recurrente, 

consistente en los recursos administrados por la AFP, 

incluidos gastos de administración, comisiones, primas de 

seguros y aportes al fondo de garantía de pensión mínima y 

que deben ser asumidos de su propio patrimonio la Sala de 
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Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha 

determinado que se deben tener en cuenta los siguientes 

requisitos a saber: (i) la summa gravaminis debe ser 

determinable, es decir, cuantificable en dinero, no son 

susceptibles de valoración las condenas meramente 

declarativas, (ii) el monto debe superar la cuantía exigida 

para recurrir en casación, (iii) en gracia de discusión, los 

montos objeto de reproche debieron ser calculables, 

demostrables y superar el debate probatorio en aras de 

salvaguardar el derecho defensa y contradicción de las 

partes. Así lo ha determinado la Sala de Casación Laboral en 

casos similares presentados por la Sociedad Administradora 

de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.: 

“De acuerdo con lo anterior, Porvenir S.A. no tiene interés para 

recurrir en casación, en la medida que el ad quem al ordenar la 
devolución de saldos, no hizo otra cosa que instruir a esta 
sociedad, en el sentido que el capital pensional de la accionante 

sea retornado, dineros que, junto con sus rendimientos 
financieros y el bono pensional, son de la afiliada. Luego, en el 

presente caso, el único agravio que pudo recibir la parte 
recurrente fue el hecho de habérsele privado de su función de 
administradora del régimen pensional de la demandante, en 

tanto que dejaría de percibir, a futuro, los rendimientos por su 
gestión, perjuicios estos que además de no evidenciarse en la 
sentencia de segunda instancia, no se pueden tasar para efectos 

del recurso extraordinario.” (AL1226-20203). 

[…] 

“Para desestimar tal petición basta decir, que si bien podría 

pregonarse que la misma se constituye en una carga económica 
para el Fondo demandado, no se demostró que tal imposición 
superara la cuantía exigida para efectos de recurrir en casación; 

y en esa medida por obvias razones, no pueden ser objeto de 
cuantificación para hallar el interés económico, por consiguiente, 
se declara bien denegado el recurso de casación formulado por la 

Sociedad Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías 
Porvenir S.A.” (AL2866-20224). 

 

                                                           
3 Magistrada ponente: CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO.  
4 Magistrado ponente: GERARDO BOTERO ZULUAGA.  
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Por el criterio jurisprudencial asumido por la Sala de 

Casación Laboral5, torna improcedente el recurso de 

casación interpuesto por la Sociedad Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

 

A folios 22 a 26 milita escritura pública otorgada a la 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A., donde se confiere poder amplio y 

suficiente a la sociedad Godoy Córdoba Abogados SAS, 

sociedad que autorizó a la doctora Angélica María Cure 

Muñoz como abogada inscrita en el certificado de existencia 

y representación visible a páginas 26 a 28, para que actúe 

como apoderada de la sociedad recurrente, por lo que habrá 

de reconocérsele personería a dicha profesional del derecho. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar en 

representación de la parte demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. a la abogada ANGÉLICA 

MARÍA CURE MUÑOZ, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.140.887.921 portadora de la T.P. No. 

369.821 del Consejo Superior de la Judicatura en los 

                                                           
5 Magistrado ponente: LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ. Acción de tutela contra providencia judicial, caso 

que versa sobre la ineficacia del traslado del RPM al RAIS donde en sede de tutela la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia exhorta a la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá para que, en lo sucesivo, acate el 

precedente judicial emanado del Alto Tribunal. STL3078-2022.  
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términos y fines del poder conferido obrante a folio 21 y 

subsiguientes del plenario. 

 

SEGUNDO: NO CONCEDER el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la parte demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS –   PORVENIR S.A. 

 

TERCERO: En firme el presente proveído, continúese 

con el trámite correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

Magistrado 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLON 

Magistrada 

Proyectó: DR 
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MAGISTRADO DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

 

Al despacho el expediente de la referencia, informándole que 

la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS – PORVENIR S.A., 

allegó vía correo electrónico memorial fechado veintiséis (26) 

de septiembre de 2022, dentro del término de ejecutoria, 

mediante el cual interpone recurso extraordinario de 

casación contra el fallo de segunda instancia dictada por esta 

Corporación el 31 de agosto de 2022 y notificada por edicto 

de fecha siete (07) de septiembre de la misma anualidad. 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO 

Oficial Mayor 

 


